
JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL 

 

Bogotá D.C., veinticinco (25) de septiembre de dos mil veinte (2020) 

 

EXPEDIENTE NRO. 11001400301620200054000 

PROCESO:   EJECUTIVO QUIROGRAFARIO 

DEMANDANTE:  INMOBILIARIA COBRAC´S SAS  

DEMANDADOS:  EDUARDO CAMPOS TRUJILLO Y OTROS 

 

De conformidad con lo establecido en artículo 90 del C.G.P, se inadmite la 

presente demanda, para que en el término de cinco (5) días se subsane, lo siguiente: 

 

1. Acredítese el recibido por los demandados de la comunicación de cesión del 

contrato de arrendamiento, toda vez que la carta que se aporta por si sola no 

permite concluir que haya sido recibida. 

 

2. Infórmese en los hechos cuando fue entregado el inmueble objeto del contrato 

 

3. Infórmese en los hechos si en el proceso de restitución de inmueble arrendado 

se dio por terminado el contrato de restitución. 

 

4. Infórmense los fundamentos jurídicos que se tienen para cobrar cánones de 

arrendamiento con posteridad a la sentencia de restitución de inmueble arrendado. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

Firmado Por: 

 

MOISES ANDRES VALERO PEREZ  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 016 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 
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